
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00770 00 (insolvencia) 
 
Para los fines legales, téngase en cuenta que el liquidador FRANCISCO JAVIER 
MARTÍNEZ ROJAS aceptó el cargo designado en el asunto de la referencia (folio 
72 del expediente digital). 
 
Frente a la solicitud incoada por el liquidador mediante correo electrónico del 1 de 
noviembre de 2022 obrante a folio 72 del expediente digital, se requiere al 
insolvente para que se sirva cancelar el valor de los honorarios provisionales 
($400.000,00) fijados por auto del 3 de febrero de 2020, dentro de los diez (10) 
siguientes a la ejecutoria de esta decisión. De igual forma, deberá prestar la debida 
coloración al auxiliar de la justicia. 
 
Por otro lado, se le recuerda al liquidador que una vez realizada la audiencia de 
adjudicación, deberá presentar rendición de cuentas acompañada de las pruebas 
idóneas que acrediten los gastos incurridos (numeral 4, artículo 571 del C.G.P.).  
  
En consecuencia se exhorta al liquidador para que: 
  
1) Proceda a notificar a los acreedores incluidos en la relación definitiva de 
acreencias, bajo lo previsto en el numeral 2, artículo 564 del C.G.P. en las 
direcciones físicas y/o electrónicas indicadas en el trámite de negociación de 
deudas, y en los registros mercantiles de las personas jurídicas de derecho 
privado. 

 
2) Presente el inventario actualizado de los bienes del insolvente, o en dado caso, 
la presentación de bienes en ceros. Se concede el término de veinte (20) días 
contados a partir de la notificación del presente proveído (numeral 3, artículo 564 
del C.G.P.).  
 
3) Surta la publicación indicada en el numeral segundo del auto del 3 de febrero 
de 2020 (folio 377 del expediente físico). 
 
Finalmente, se requiere al JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ para que 
se sirva dar respuesta al oficio No. 1222 del 28 de octubre de 2020. Ofíciese, 
remitiéndose copia de la referida comunicación, la cadena de envió y el expediente 



escaneado del proceso No. 110014003076 2017 00025 00 de Banco Davivienda 
S.A. contra Segundo Juvenal Hurtado Aguilar. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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